
CONSTANCIA: 
 
Se informa que, con ocasión al desistimiento tácito, se ha revisado de manera atenta 
el expediente FÍSICO, identificado bajo el número de radicación No. 2019-00991, 
de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Diez (10) días del mes de noviembre 
de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Mónica García Díaz.  
 

  



SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por CONJUNTO N° 4 ALMENDROS DE CASTILLO ETAPA I, contra 
EFRAIN CORTÉS GRUESO y JESSICA ANDREA GUEVARA HERNÁNDEZ; 
informando que el presente proceso se encuentra en la secretaría inactivo hace más 
de un año. Sírvase proveer. 
 
10 de noviembre de 2022.  

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 2120 
Radicación No. 2019-00991-00 

Jamundí, Diez (10) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del 
presente proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 30 de septiembre 
de 2021, el despacho dará aplicación al desistimiento tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto;  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 
SINGULAR por DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del 
presente asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para la admisión de la demanda, con las constancias respectivas, a cargo de la 
parte interesada, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del Código 
General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 
 

 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD. 
 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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